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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
~ 

DEL ARZODISPADO 

DE TOLEDO. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOHNTO, 

CONTINUACION DE LA LEY DE INST!lUCCION 
PÚBLICA, 

. . 

Art. 222. Las pluzas de Catedráticos 
s~~ernurnerarios se P.roveerán por opo
s1c1on , y no escederan de un a tercera 
parta de las de Catedráticos de número. 
Los Ueglamentos determinarán la forma 
cu que han <le verificarse las oposiciones. 
Esceplúanse las de la Universidad Cen
tral y l~s <le las en~eflanzas superiores 
establec19as en Madrid, que se proveerán 
all~rnando una por oposieion y olra por 
concurso, entre los Catedráticos super
numerarios de las U ni versidadcs v Es
cuelas de Distrito. y á propuesta del llenl 
<:;onsejo de lnstruccion públic·a. 

Art. 22·a. Se esceptúan de las re()'las 
seiialadas en los dos artículos anteriore~las · 
e?seü~nzas de Pintura, Escultura y Mú
sica.' a cuyo <lesempeflo podrú proveer el 
Gobierno en la forma que determinen los 
Reglamentos. . · 

Art. 22 í. El sueldo de los C~tedrá
ticos s~pernumer:irios sera el.de 8,000 rs. 
v~lloil en Madrid y 6,000 en fas provin
cias. 

Árt. 2215. Es obligacion de los Cate
dráticos supernumerarios:· 

Primero. Sustituir á los numerarios 
en al!sencias, enfermedades y vacantes. 

Segundo. ' ~nseüar las asignaturas 
que los Heglamcntos pongan a cargo de 
esta clase de -Profosores. 

Tercero. Desempeilar la5 demas fun-
ciones facultativas que los Reglamentos 
les prescriban. 

Art. 226. De cada tres plazas vacan
tes de Catedráticos nu'merarios se 'pro
veerán dos en supernumerarios, median
te _concurso y á propuesta del Real Con
sejo ?~ Instruccion pública; y una por 
opos1c10n. 

Art. 227 .. E~ las vacantes que ocur
ran en la U01vers1dad Central y en fas 
Escuelas superiores estilblecidas en :Ma
drid , serán llamados á éoncu.rso, ademas 
de los supernumerarios de las mismas, 
los Catedráticos de número de las U ni
versidades y Escuelas de Distrito , y los 
de Instituto de Madrid. Y á las que ocur
ran en las U ni\'ersidades y Escuelas de 
Distrito podrán aspirar, en concurrencia 
con los Catedráticos supernumerarios, 
los de lnstitulo que tengan la edad y tí
lulo científico competente y dt'sempeñen 
cátedra de la facultad y seceion ó bien 
de la enseünnza superior ú que eorres
pond.a la asign~!ui·a vacante, y lleven 
tres años de antigüedad en elln. 

Arl. 228. Los Catedráticos numera
rios de lns Universidades formarán escala 
~cneral • en la que se aseenderá por an
tigüedad rigurosa. 

Esta cscal_a• será compuesta del modo 
sigUicnle: treinta Catedrúticos á 18,000 
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reales; sesenta á 16,000, ycienlo vein-. lad en Madrid disfrntarán i,000 rs. de 
te á U,000; los <lemas á 12,000. aumento sobre el sueldo que les corres-

Art. 229.· :- Los Cafodráticos de las en- pon da por su antigüedád y italégoría. 
señanzas superiores fon;narán otro esca- Art. 237. Lo,s .UeglalDi!~tos deter
lafon, en el que se obtehdrán ascensos ·minarán las circunstancias q'ue han de 
iguales á los señalados en el artículo an- tener y las condiciones á que habrán de 
lerior, proporcionalmente al número to- sujetarse los Profesores de la Escuelas 
tal de individuos que lo compongan. superiores y de la de Ciencias, que sean 

Art. 230. Los Catedráticos de facul- ir1dividuos de los Cuerpos facultativos 
tad estarán ademas constituidos en tres sosteuidos por, el EsJado; asi como los 
categorias: de entrada, de ascenso y de de las Escuelas dependientes de las mis
término. Corresponden ú la de entrada, mas, de qu·e trata' el ·art. 5L Pero estos 
las tres sestas parles de los Caledráticqs Profpsores no figurar.in en la escala ge
de facultad ; podrán optar á la de aseen- .ncral, ni. disfrutarán otro huber que el 
so las dos seslas parles; y á la de lcrmi- · que l('s corresponda por los Reglan\enlos 
no, la otra ses ta parte., del Cuerpo ~ .ifjpf'(..ter-t<•nezcan. 

Art. 231. Para la distrihucion de ca- · A 1·t. 238. · dJ 'Cútedras de la Uni
tegorías se dividirán las cáledrás de fa- · versidad Central correspoudienlPs á es
cullad en secciones, comprendiendo' en ludios po_~,l~riores al grado ele Licencia
cada una las enseñanzas para cuyo des~ do que determine el Ilep;lamenlo, podrún 
empeño se re~uiera el mismo título cien- provee1;~c en personas de elevada repu
tífico, y señalándose el númerQ ':de cale- tacion cicnlífica, aunque no pertenezcan 
goríils que puedan proveerse en cada al Profesorado. · . 
seccion con arreglo al número de cáte- Art. 239. En los casos de que.lrata 
dras que comprenda. •, . . _ el artículo anterior presentará u_n candi-

Art. 232.- Las categorías de ascenso dalo, para obtener la cátedra, el Real 
• y término se concederán por el_ Gobierno Consejo de Instruccion pública; otro la 

á propuesta cu lema del Real Consejo facultad de la Universidad Central á que 
de Iustruccion pública, con presencia de pertenezca la vacan le; y otro la Real 
los méritos y servicios que cada Cate- Academia á cuyo Instituto. corresponda 
drúlico haya _contraído en la enseñanza, la ciencia objeto de la asignatura. Si la 
señaladame1úe con la publicac-ion de obras vacante no correspondiere á ningun·o de 
y otros trabajos literarios ó científicos, los ramos del saber que se cultivan, en 
calificados por el mismo Consl'jo, con an- las Reales Academias, propondrá dos 
lcrioridad a la vacante, como títulos para candidatos el Real Consejo de Instruc
asccndcr en categoría, atendiéndose. en cion pública. 
igualdad de circunstancias á la mayor anti- El Gobierno proveerá la cátedra ~n 
giiednd de cada uno. . uno de los candidatos presentados por 

Art. 233, Ningun Catedrático podrá las espresadas corporaciones. · 
ascender en categoría sin llevar cinco Art. 240. Los Catedráticos asi nom
aiios de antigüedad en la inmediata in- brados no figurarún en la escala de Pro
Jerior. fcsores, y gozarán desde luego el sueldo 

Art. 23{. El sueldo ·de los Cated1:á- anual .de 30,000 rs. que será compati
licos de facultad será el que les coi-re~- ble con el goce del haber que les cor
ponda por su antigüedad y catrgoría acu- responda por cesantía. 
muladas. Continuarán aciemas disfrutando Art. 2H. Los Catedráticos de otras 
los derechos de exámcn. asignaturas que fueren nombrados .para 

Ar!. 23;;, La categoría de as~enso estas cátedras, serán borrados del esca-· 
aumenta en . .í,000 rs. el sueldo de'anli- lafon general; conservando ppr lo <lemas 
giiedad. v la de término·en 8,000. lodos sus derechos adqoiridosi · :·: 

Arl. 236. Los Cate~lráticos de focul- Arl_. 2i~. El Gobi~rno ·podrá .nom-
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br'ar Pfofesores e·ncargados de ·auxiliar 
á los Catedráticos en las operaciones prác
ticas, ó de desempeñar los cargos de las 
faculla<les y escuelas superiores y pro
fesionales, que seíiale el lleglamenlo; 
pro'veyéndose estas plazas por 9posicio_n 
cuando tengan carácter facul lalivo. Los 
Reglaménlos determinarán los sueldos-, 
derechos y obligaciones de los que desem
peñaren aquellas plazas. 

SECCION CUARTA. 

DEL GOBIERNO Y ADJIINISTRACION DE LA 

JNSTHUCCION PÚllLICA. 

Título l. 

DE LA ADMINISTRACION GENERAL.• 

CAPÍTULO I. 

Del Jlinistro de Fomento, y del Director 
geueral de Jnstruci:ion pública. 
: ': . ! 

Art."i~3; El gobierno superior de la 
lnstruccion pública en· todos sus ramos, 
dentro del órden civil , cor"responde al 
lUinislro· de Fomento. . 

En este. concepto le incumbe:· 
Prim~ro. Aconsejar al Rey en todos 

los asuntos relativos á esta parte de la 
Adm,jnistracion pública , y refrendar las 
lleales disposiciones. 

Segundo. Prr.sidir las sesiones del 
lleal Consejo, de Instruc(:io~ pública y de 
las dema.s Corporaciones del ramo, siem-
pre que asista á ellas. . . . 

TercGro. · Conforir el grado de Doctor. 
Cuarto. . Espcdir los títulos profesio-

nales.· . 
, .Art. 20. Al Director g,eneral cor-

responde la Admirijstracion .central de la 
In~~!·uccion pública, bajolas órdenes del 
Mm1stro ae Fomento. 

CAPÍTULO II. 

Del Real Consejo de Jnstrnccion pública. 
; i,, 1 ,, , '. • 

Art. 240. El Real Consejo de Ins-

lruccion pública se ·compondrá . de treinta 
individuos y un Presidente, .nombrados 
por el Rey'. 

Arl. 246: rn non,bramiento de Con-
sejero podrá recaer: · 

Primero. En los que hayan sido l\Ii
nistros de lnstruccion pública, Directo
res generales del ramo. Consejeros. del 
mismo , ó por espacio de seis años a lo 
menos , Hectores de U n"iversidad. _ 

Segundo: . En Dignidades de las Igle
sias melropolilanas ó catedrales que ten-
gan el grado de Doctor. · 

Tercero. En individuos de ~as Reales 
Academias; no pudiendo haber á la vez 
mas de uno_ en concepto de representante 
de cada una Je ellas. 

Cuarto. En Inspectores generales de 
los Cuerpos facultativos del Estado en el 
órden civil. 

Quinto. En ·catedráticos numerarios 
de facultad ó ,enseñanza superior, ·que 
hayan ejercido este cargo en propiedad 
por espacio de doce años, y salido de la 
carrera del Profesorado con buena repu-
tacion cien tífica. . 

Art. 24 7. El Gobierno podrá pro
veer hasta cinco plazas de Consejeros en 
personas que, aunque no pertenezcan á 
las categorías espresadas, hayan dado por 
sus escritos ó trabajos científicos ó lite
rarios posiliYas pruelrns de eminente sa
ber en cualquiera de los ramos que com
prende la instruccion pública. 

Art. 218. Habrá cinco-plazas de' Co~• 
sejeros dotadas con el suéldo anual de 
.i0,000 rs. Estas habrún de recaer pre
cisamente en Catedráticos de facultad ó 
enseñanza· superior· que hayan llegado á 
la categorí~ de término, ó sido Rectores 
por espacio de tres años , y cuenten ade
·mas en uno y otro caso quince años de 
antigüedad en el Profesorado. 

Art. 2i9. l\'o podrá baber·á un mis
mo tiempo dos Consejeros retribuidos que 
procedan de la misma facultad ó ense
ñanza superior. 

Art. 2~0. · El Director general de lns
truccion pública, el Ucctor de la Univer
sidad Central, el Fiscal del Tribunal de 
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la Rola y el Vicario eclesiástico de Ma- Seslo. En la designacion de libros de 
drid son Consejeros natos. . testo. 

Arl. 2!'H'. El cargo de Consejero es Sétimo. En los demas casos que pre-
incom pntible con el de Catedrático en ac- viene esta Ley ó espresen los Regl~-:: 
tiro servicio. menlos. 

Arl. 2:.i2. El cargo de Consejero re- Art. 257. Consultará tambien el Go-
tribuido es incompatible con lodo otro car- bierno al Consejo, haciéndolo en pleno 
go público. · ó por secciones, siempre que lo estime 

Art. 253. El Real Consejo de Ins-. conveniente en los casos de duda y de 
hyccion pública se dividira en cinco sec- impor.laricia. 
c10nes: A rl. 2 !':i8. Será Secretario general 

Primera. De primera enséilanza. · del Real Consejo de lnslruccion pública 
Segunda. De segunda cnseilanza, de un Oficial de Secretaría del Ministerio 

Bellas Artes y de Filosofía y Letras. de Fomento, nombrado por el Gobierno. 
Tercera. De enseflanzas superiores 1' 

profesionales, y de Ciencias• exactas, fi
sicas y naturales. 

Cuarta. De Ciencias médicas. 
Quinta. De Ciencias eclesiásticas y 

Derecho. 
Los Consejeros podrán pertenecer á 

mas de una seccion. · 
Art. 25(. El Rey nombrará de entre 

los Consejeros el Presidente de cada una 
de las secciones. 

Art. 2a5. Los Consejeros retribui
dos desempeñarún en las secciones el car-
go de ponentes. · · 

Art. 256. El Gobierno oirá al Con
sejo: 

Primero. En la formacion de los Re
glamentos generales y especiales que de
Jierún espedirse para el cumplimiento de 
esla Ley, y en toda modificacion ·que ha
ya de hacerse en ellos. 

Segundo .. ·En la creacion ó supresion 
de cualquier establecimiento público de 
enseilania, y en las aulorizaciones que 
exige esta Ley para los establecimientos 
privados. Esceplúase la creacion de Es
cuelas de primera enseñanza.· 

Tercero. En la creacíon ó supresioll' 
<le cátedras. 

Cuarto. En los espedienles de pro
vísion de cátedras y en los de clasifica
cion, antigüedad, categorías, jubilacion 
y separacion de los Profesores •. 

· Quinto. En la revisiori de programas 
de enseilanza, v en las modificaciones 
que en ellos se nicieren. · · 

Tít11Jo 11. 

- 1 DE. LA ADMINISTRACION LOCAL. 

CAPÍTULO l. 

Division territorial. 

Ari. 2o9. Para los efectos de la en
señanza pública se divide el territorio es
pailol en lanlos distritos cuantas son las 
Universidades , del modo siguiente: 

DISTRITO DE MADRID. 

Comprenderá las provincias de Ma
drid , Ciudad-Ueal, Cuenca, Guadala
jara, Segovia y Toledo. 

DISTRITO DE DARCELONA, 

Comprenderá las provincias de Bar
celona , Gerooa, Lérida, Tarragona é 
Islas Baleares. 

DISTRITO DE GRANADA. • 

Comprenderá las provincias d,e Gra:-
nada, Almería, Jaell y Málaga. · 

DISTRITO DE OVÍEDO. 

Comprenderá las provincias de 'Ovie
do y-Leon; 
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DISTRITO DE SALAMANCA. · 

ComP,renderá las provincias de Sala
manca, Avila, Cáceres •Y Zamora. 

Primera. Los que hayan sido Minis-
tros de la Corona. . . :.; , 

Segunda. Los Directores genera)es 
de lastruccion pública ó C~osejeros del 
ramo. ,. 

Tercera. Los Consejeros Reales .. · . 
Cuarta. Los Magistrpdos de los Tri

Comprenderá las provincias de la Co- bunales Supremos, Regentes de las Au-
ruña, Lugo, Orense y Ponlevedra. · diencias territoriales ó Presidentes de Sa-

DISTRITO DE SANTIAGO, 

DISTRITO DE SEVILLA, 

Comprenderá las provincias de Sevi
lla , Badajoz , Cádiz , Islas Canarias, Cór
doba y Huelva. 

DISTRITO DE VALENCIA, 

Comprenderá las provincias de Va
lencia , Albacete , Alicante, Castellon y 
l\Iurcia. 

DISTRITO DE VALLADOLID, 

Comprenderá las provincias de Va
lladolid, Ala va, Burgos, Guipúzcoa, Pa·
lencia, -Santander y Vizcaya. 

DISTRITO DE ZARAGOZA. 

Comprenderá las provincias de Zara
goza , Huesca, Logroño , Navarra, So-
ria y Teruel. 1 

CAPÍTULO II. 

De la administracion de los Distritos 
· universitarios. 

Ar't. 260. En cada Distrito universi
tario habrá un Rector, jefe iilmedi&to de 
la Universidad respectiva, y superior de 
todos ,)os Establecimientos de Instruccion 
pública que baya e.n él. 

Art. 261. Los Rectores serán nom-
hrad9s por el Rey. . 

..(lrt. 262. El cargo de Rector. recae
rá precisamente en personas comprendi
das 'en alguna de las siguientes catego
rías. 

la de las mismas. • 
Quinta. Los Canónigos de oficio y 

Dignidades de las Iglesias metropolitanas 
y catedrales. · . . . 

Sesta. · Los Catedráticos de Facultad 
y de enseñanza superior que tenga_n la 
categoría de a!!censo ó de termino, y lle"." 
ven 10 años de antigüedad en ·el desem-
peño de su cargo. . .. 

Art. 263. Cuando un Catedrático sea 
nom6rado Rector, con.servará. _si1 lugar' 
en el, escalafón , sin número • y si fuere 
de ascenso, podrá aspirar á la. catPgoría 
de término , del mismo modo qu~ si C:Qll

tinuára ejerciendo la enseñanza; :pero 
se proveerim ( por los medios que el R~-:
glamento determine) la cátedra, la cate
goría y el premio de antigüedad que dis
frule; sin perjuicio de que al cesar en 
el referido cargo vuelva á percibir el haber 
íntegro que le corresponda basta ingresar 
de nuevo en el ejercicio del proft>sorado. 

Art. 26~. El Rector de la·-U niv~rsi
dad Central tendrá el suPldo anual de 
.i0,000 rs.; y los de .las Universidades 
de Distrito, el de 30,000. . .. 

Art. 265.. Para suplir al ll¡¡ctor en 
vacantes,· ausencias y enfermedades, ha
brá un Vicerector nombrado por el, Rey 
de entre los Catedráticos de. término. ó 
ascenso. El Vice·rector percibirá la ter;.. 
cera parte del sueldo señalad9. al Rector, 
cuando esté vacan le este cargo.,,. y ade
mas el haber ínlegro que por Catedrálico 
le corresponda : en las ,<lemas circunstan-;
cias, sti destino será meramente hono..:. 
rífico. . . 
. ,Art. 266. En. cada Distrito unirnrsi-:
tario habrá, á la.s inmediatas ordenes .del 
Rectgr , un Secretario. general .nomb.rado 
por el Gobi&no, á. cuyo carg9 estarán 
las oficinas d~ la U n,iversidad. Para ob-. 
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tener :este destino se réquiere ·ser Licen- en los casos que lds Reglametitbs det~r-
ciado ó haber recibido titulo equivalen- minen: . . 
té ¡erl ·Ja '.enseñanza sup~rio~'. ... · '. • . . Prime.ro. . Los Jefes de fas Escuelas 
· ·Al't_. 267._ El Secretano ~en·etal di~- superiores v Jrofesionales esiablecidas 

f!·utara el mismo sueldo que lo~ Cat·erl.r?- : en l\Iadrid. · . I . . 
ticos·nunn!tm1l0s de entrada de la Unt- • · · 
ver~i(hl'rl á qn'e pertenezca; y· ·percibirá · , Se~undo. Los Jefes de las _E~cuel~s 
c-rta,a ciric'ó afios una sesta parte dé rili- e lnslJtu_tos que no .1.engan .s.u, ie~!d~~c'.a 
nfün to·hasla llegar en ~Iadrl'd a 21. 000 e~1 la. misma poblac10n que .. l.i ,, llJ nne1-
reales. y en las provincias fr,20,00-0. Sidad. . . . 
1 A'.H. 268. · Habrá tambien en las ca- Art. 27 f. '. En· las facultades, Ins11lu-

pildlcs de 'distrito un Con~ejo u,niversita- l~s y Escuelas profesio_nales desemp?~a
rio _para aconsejar al Hect11r en .lds asun- ra el cargo d~ Secretarw. un Catedrallco 
tos g1'aves, y juzgar á los Profesores y nombrad.o P?" el Rector ª. propuesta del 
afu~nó's en fo•~ cpsos que· 9eterrriinen los · Decano o Director respectivo. 
Ric~lanier(los·. · · . · ·. . A rt. 270. Los Reglamentos seiiala
-,::Art 269. Los Consejos 'tlniversita- rún la retribu'cion de'los ;cai'gos de Deca-
rios se compondrán: , nos, Directores y Secretarios de las fa-

. ·· · Del Rector, Presidente .. , · . ., cultades, Escuélas: é'. Institutos, sin ·per-
: · De los·Decanos de: las fp'cúltades y juicio d1(lo' dispuesto en el art. 202. 
Dirllctbres de 1_:is Escuelas ~llpel'iores. .. Art. 276 .. Compondrán el Cláuslro 
' · •De los Directores Je' fas· ·Hscúclas ordinario de cada Universidad los Cate
profésio,riales y de_ los lnstil;lit~á.' : ·. . draticos d(da misma; y el éstraordinario, 
·' ! .' Sera :Secrctar10 del ~o_ns~t> el dcHlis- adem~s de los,, espresad9s Catedrilticos, 
tri to. . . fos D1rec1ores y profesores de todos los 
-.

1

,'. CAPÍTULO u·r>. estableciti1ientós · p~blicos de en,sefianza 
que existan eh' la póbfacion , con'io tam-

l. .', 

• /Je.l. regimen interior de los l,',siabl/Jc'i-
1 ·,, - •mientos de en5'eiiutltá.· ·: • , · 

-Art. 270. Al 1frenté de c~<Yá factiltad 
h~brá un l)ecario _nortttJtadb ipor': el Go:.. 
hiérno, dé -entre los Catedráfrcos dé la 
misma á propuesta dél ReJtor. 'Pa:ra · ello 
~e· dividirán por anfigüe<lad lo-s 1 ~atedrá
ticos en dos ·secciones igu.tlé's ·.en n{rme-
110, y la propuesta d~b'erá compoMrse 
de individuos pertenecie~t~s_ tl la secci&n 
de·los mas antiguos. . , 
. ' Art. 271. Cada füeuel~ •sn·pe1'i<>r,' 
pro~sional e Instituto leri'dr'á ·ttn Dfrecfor 
notnb11ado por el Gobierno.. E-sté cargo 
podrá recaer en ll n Profesor 'del Estable-
cimiento.· · · 

Art. 272. A los Decanos y Directo
res corresponde gobernar. bnJO· las ór
denes del Rector, las facultades ó esta
hlaci'~i:entos que tengan á ·su cargo. 
· ',;_t\;rt. 278. Podrán comunicarse fü .. 
rectamente- con el Ministerio de Fomento, 

bien los Doctores residentes en ella. Este 
solo se con·vocárf para lós actos públi-
cos y solemne~: . . · .. , ', 

Arl. 277. El Rector convocara y 
presidirá los. Clá'~sirós ordinarios y es-
traordiaarios. · 

Art. 278. Formarán la Junta de Pro
fesores de cadaifat-0ltad ,· Escuela supe
rior, profe'sional é Instituto, los Catedrá
ticos de los mismos ·eslablecimienlos: la 
pr~sidencia corresponde á los Decanos .y 
Directores. · 

Art. 279. · -Los Reglamentos .deter
minarán los :casog y forma en que se han 
de reunir- los. Cláustros y las Juntas de 
Profesotes·, a·si ·cómo los asuntos que. se 
han de tratar en ellos:. 
· Art; 28'0. L:is if~ntas de Profesores 

tendrá tambien . el carácter de Consejos 
de diséipHM· ptlta conocer de fas· faltas 
a~adétnida's'. de fos alumnos, cuya tepre
sion cncóm.Íenilen los Reglamentos á es• 
ta clase de corporaciones. 
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. CAPÍTULO IV. 

De las Juntas de /nstruccion pública. 

su caso al Gobierno 4 de las fallí!~ que 
adviertan en la ensefü,mza y régimen ~e 
los lnslitulo~ y Escuelas puestas á _ i;u 

cuidado. 
Arl. 281. En cada capital de pro- Arr. 287. Habrá ademas en cada 

Yincia habrá uua Junta de lnslruccion Distrito municipal una Junta de primera 
pública, compuesta del Gobernador, Pre- enseñanza., compuesta: 
sidente; de uu Diputado provincial, un . Del Alcalde. Presiden le. 
Consejero provincial, un iadjviduo de la De un Regi_qor. 
-~omision provincial de Estadistica, un De un Eclesiástico designado por el 
Caledrúlico .del lnslilulo, un individuo respectivo Diocesano. 
del Ayuntami11 nto, et Inspector de Es- De tres ó mas padres de familia. 
cuelas de la provincia, un Eclesiástico Art. 288. Lo$ individuos de las Jun-
delegado del Diocesano, y dos ó mas pa- las locales de primera enseñanza s.erán 
drés de familia. n?m~rados por el Gobernador de la pro-

Arl. 282. Cada una cie estas Juntas vrncia. 
tendrá un Scrrcrario retribuido, nom- Art. 28H. Las Juntas locales lendran, 
brado por ·(•l Gobierno , á propuesta en respecto d3 las Escuelas de primera en
lema de la misma Junta; quien la hará seiianza establecidas· en <'I pueblo. las 
entre Maestros con título de Escuela su- mismas atribuciunes que el art. 286 se
perior, y que llcvén tres aiios de prúc- iiala á las Juntas provinciales respecto 
tica cu la 1•nseflanza. . · de los Establecimientos cuyo cuidado se 

Art. 283 _. El sueldo de estos Secre- les encomienda; con la díferencia de qQe 
!arios .será: de 9,000 rs. en las provin- las locales dirigiran sus comúnicaciones 
cias ·de primera cla~e; 8,000 rs. en las á la provincia\ en lugar de hacerlo al Rec-, 
de segunda, y. 7,000 rs. en las de ler- tor ó al Gobierno. 
cera. El Secretario de la de l\Iadrid dis- Art. 290. •En los pueblos que no 
frutara 10,0·00 rs. · siendo capital de provincia tengi;ln Insti-

Art. 28i. El Gobierno nombrará los lutos ó Escuela de aplicacion, las atribti..., 
individ_uos de las Juntas provinciales de ciones de la Junta local se .estenderan 
Instruccion pública á propuesta en terna lambien á estos Establecimientos .. 
del Gobernador. Art. 291. La .Junta de priJner~ ~n..'. 

Art. 285; . Cuando el todo ó parte de seiianza de l\Iadrid tendrá. la organiza-. 
las rentas del f nstituto provincial con sis- cion y atribuciones que el Gobierno con
tiese en fundaciones Jiadosas, agrega- sidere convenientes, segun ·.~1 • estado de 
das al mismo en virtu de convenio con las Escuelas y las necesidades de la po:: 
)os patronos, serán individuos de la .Jun- bJa•cion.. . . , .. 
ta uuo ó mas de esfos , si estuviere asi Art. 292. Cuando los Presidentes de 
establecido. las Juntas de Instruccion pú~lica asistan · · 

Art. 286. Corresponde a estas Jun- á los actos acadéruicog.de los Estableci-
tas: . mienlos que les estén encomendados, ocu-

Primero. · Informnr al· Gobierno en parán la presidencia, á no estar.presente 
los: casos previs_los por esta Ley y demas el Rector del distrito ó algun Inspector 
en gue se les consulte. · · general de Instruccion pública. 

Segundo. · Pi·omover ·_las mejoras y 
adelantos-de 'lo~ fütahlecimientos de pri
mera y segunda·enséflanza. , · 
-~1:~~-4li-gihw·sobre -la buen~ ad-

numstrac1on de los fondos de los nnsmos 
establecimientos. 

Cuarto.; i:Dar ,cuenta al Rector, y en 

Título 111. 

DE LA INTERVE2'iCION DE LAS AUTORID_ADES 

CIVILES EN EL GOB.IERNO DE LA ENSE~ANZA. 

Art. 293. · Los Gobernadores y Íos 
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Alcaldes, como delegados del Gobierno quienes para ello designen, visitarán to
en Iris provincias y pueblos, tienen, ade- dos los establecimientos de su distrito, y 
mas de las atribuciones de que trata el ejerc_erán en ellos la mas constante ins
capilulo anterior, las facultades que les peccwn. 
señalúán los Reglamentos; y deberán · A rt. 298. Los Inspectores serán nom-
vigilar sobre el cumplimiento de las leyes , brados por el Rey. 
en todos los ramos de la Instruccion pú- Ar.L 299. En cada provincia habrá 
blica, pero sin mezclarse en el régimen un Inspector de escuelas de primera en
interior, ni en la parle literaria, ni en señanza; las, tres provincias Vasconga
la administrativa de los establecimientos, das tendrán un solo Inspector. 
y limitá.ndose en todo caso á dará cuen- En casos de necesidad· reconocida, 
ta á los lleclores y al Gobicruo de cuanto prévia consulta del.Ileal Consejo de Ins
advierlan qué ú su juicio sea digno de !Í'11ccion pública, podrán nombrarse has
correccion ó reforma. la dos Inspectores en cada provincia, y 

en la de Madrid tres. 
Título 11'. 

DE LA INSPECCION, 

Art. 29.i. El Gobierno ejercerá I su 
insp~ccion y vigilancia sobre los estable
cimientos de i11struccion,. así públicos 
como· privados.. . · ; 

· At·t. 295. Las Autoridades civiles y 
academicas cuidarán, bájo su mas estre
cha responsabilidad de que ni en los es
tablecimientos públicos de' ensefianza · ni 
en .los privados se ponga impedimento 
alguno á los RR. Obispos y demas Pre
lados diocesanos, encargados por su Mi
nisterio de velar sobre la pureza de la 
doctrina· de la Fé y Je las costumbres y 
-sobre la educacion religiosa de la juven
tud, en el ·ejercic\o de este cargo. 

Art 296. Cuando un Prelado dioce
sa·tio advierta que en los libros de tes.to, 
ó en las esplicaciones de los profesores, 
se emiten doctrinas pérjudiciales á la bue-: 

· na educacion religiosa de la jnvenlud, da
rá cuenta al Gohierno, quien instruira el 
oportuno espcdienle, oyendo al · Heal 
Consejo de lnslruccion pública, y'consul-: 
tan do, si lo creyere necesario, á otros 
Prelados y al Consejo Real. · 

Art. 297. · En la primera enseilanza. 
el Gobierno vigilará , por medio <le sus 
Inspectores especiales , en todos los ra
mos, sin distincion, por med10 de Ins-
1,eclores generales de Inslruccion públi
ca. Los Rectores de las Universidades, 
por sí ó por medio de Catedralicos a 

Art. 300. Para optar á este cargo se 
necesita haber terminado los estudios de 
la Escuela normal central, y haber ejer
cido la prih1era enseña11za por espacio 
de cinco años en Esruela pública, ó de 
diez en Escuela privarla. 

Art. 301. !,os Inspectores provincia
les de primera enseilanza tendrán de 
sueldo 10.000 rs: anuales en las provin
cias de p.rimrra clase; 9,000, en las de 
segunda; y 8,000 en las de tercera, con 
cargo al presupuesto provincfol respec
ti \'O. 

( Se co11cl11i,·cí .) 

ANUNCIO. 

Se halla vacante la plaza de sacristan 
de la villa de Valdaracete, por renuncia 
del que la obtenía: dista ocho leguas de 
Madrid; su poblacion 370 vecinos, su 
dolacion consiste en 1, 1.50 rs. que paga 
la iglesia cuando esta cobra, la tercera 
parte del pie de altar, que asc~nderá á 
700 rs. y 60. por surtir á la parroquia <le 
hostias, siendo de su cuenta -pagar ento
nador. Los que aspiren á dicha plaza pue
den dirigirse hasta el dia 8 de Noviembre 
en que se proveerá, al Sr! cura propio 
D. Jose Cirilo Fernández, dirigiendo las 
cartas por Villarejo de Salvanes. 

TOLEDO. 
IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ ·FANDO, 
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